
Nombre de Agrupacion o Colectivo Nombre de Persona Jurídica 

TDDM01
AGRUPACION FOLCLORICA MIS 
MEMORIAS 

LUIS ALBERTO LUENGAS GIL NO DEBE SUBSANAR

TDDM02
FUNDACIÓN FOLCLÓRICA 
TRADICIONES COLOMBIANAS

MARIELA SILVA TORRES NO DEBE SUBSANAR

TDDM03
FUNDACIÓN DANZAS RENACER TERCERA 
EDAD

CARMEN YOLANDA PÉREZ DE 
CHIQUILLO

NO DEBE SUBSANAR

TDDM04 GITANOS Y PORTEÑOS LIGIA MONCADA DE AMEZQUITA NO DEBE SUBSANAR

TDDM05
GRUPO DE DANZAS DE LA ASOCIACIÓN 
RECREODEPORTIVA “EL JAZMÍN”

MARINA DIAZ DE ROMERO NO DEBE SUBSANAR

TDDM06
GRUPO DE DANZAS DE ADULTOS 
MAYORES ETERNAS PRIMAVERAS 

MARIA RAQUEL RODRIGUEZ DE 
ALMECIGA

NO DEBE SUBSANAR

TDDM07
GRUPO DE DANZAS DE ADULTOS 
MAYORES OTOÑO ALEGRE

LUIS ALFONSO SILVA GUTIERREZ' NO DEBE SUBSANAR

TDDM08
GRUPO DE DANZAS DE ADULTOS 
RAICES FOLCLORICAS DE FONTIBON

JOSE LEONIDAS PINILLA GARZON NO DEBE SUBSANAR

TDDM09 TROPICANA ORLANDO PORTILLA S NO DEBE SUBSANAR
TDDM10 MIS MEJORES AÑOS EN ATAHUALPA JOSE LUIS CONTRERAS CARREÑO NO DEBE SUBSANAR
TDDM11 ANDANZAS Y TRAVESÍAS FERNAN ANDRES PEREZ PORTELA    NO DEBE SUBSANAR

TDDM12

ORGANIZACIÓN FOLCLORICA 
RECORDANDO EL AYER

YOLANDA FORERO PERILLA

La convocatoria Danza 2010 establece que en 

caso de la participación de menores de edad 

quienes deben firmar el formulario de inscripción 

son el padre o madre del menor de edad, debido a 

que la agrupación relaciona como vestuarista a 

una menor de edad: Xiomy Estefania Cortés , se 

requiere contar con la autorización del padre o de 

la madre, por lo tanto, debe allegar diligenciado y 

firmado por la madre o el padre el anexo 2. 

DEBE SUBSANAR

TDDM13
AGRUPACIÒN FOLCLORICA 
COLOMBIAN RAICES QUIMBAYAS

RODRIGO ROJAS NO DEBE SUBSANAR

TDDM14
AGRUPACIÒN FOLCLORICA 
MESTIZAJE

EUTIMIO MELO RODRIGUEZ NO DEBE SUBSANAR

TDDM15 HUELLAS DE VIDA RAQUEL AURORA MARTINEZ NO DEBE SUBSANAR
TDDM16 COMPAÑÍA DE DANZA ORKÈSEOS JULIÀN ALBARRACÌN AYALA NO DEBE SUBSANAR

TDDM17
COMPAÑÍA ARTISTICA 
MARAVILLOSA COLOMBIA

SAMMY SANTAMARIA NO DEBE SUBSANAR

TDDM18

GRUPO DE DANZA MAYOR 
OBELISCO

EDELMIRA MACIAS DE RUIZ

Deben allegar las páginas2 y 3 del formulario 

relacionando la totalidad de la información de los 

integrantes de la agrupación y debidamente 

firmado por todos los integrantes. 

DEBE SUBSANAR

TDDM19 YAMBALO LTDA BLANCA INES VARGAS SILVA NO DEBE SUBSANAR
TDDM20 FUNDACIÓN BALLET DE JAIME OROZCO JAIME OROZCO GUERRA NO DEBE SUBSANAR

TDDM21

SAMORE DANZA MAYOR
VICTOR MANUELSOLORZANO 
CASTRO

Deben allegar la página 3 del formulario 

relacionando la totalidad de la información de los 

integrantes de la agrupación (dirección, estrato, 

teléfono, etc, diligenciado en su totalidad)  

DEBE SUBSANAR

TDDM22 TRIETNIA DC DANZA COLOMBIANA FABIO  FIDEL VANEGAS AYALA NO DEBE SUBSANAR
TDDM23 AGRUPACIÓN BELLO AMANECER LILIA ALARCON DE ZAMUDIO NO DEBE SUBSANAR

TDDM24

FUNDACIÓN CULTURAL BALLET 
FOLCLORICO BALLET TIERRA COLOMBIANA

FERNANDO URBINA CHUQUIN

No cumplen con el item 4. Quiénes pueden 

participar del Concurso Temporada de 

Danza:Danza Mayor: "Personas jurídicas, 

agrupaciones o colectivos, que cuenten con una 

experiencia en danza mínima de 2 años y estén 

integrados por bailarines mayores de 50 años de 

edad residentes en Bogotá". El integrante Carlos 

Villegas Giraldo. 

NO PASA A 
EVALUACION 

Observaciones Estado

NOMBRE DEL CONCURSANTE

PROGRAMA DISTRITAL DE ESTILMULOS 2010
CONCURSO TEMPORADA DE DANZA: DANZA MAYOR

Nombre Representante y otros 

participantes

No 

Inscripción

Listado de Documentos faltantes o aclaraciones de las propuestas (para subsanar)  

                     NOTA 1: LOS DOCUMENTOS UNICAMENTE SE PODRAN ENTREGAR EN LA OFICINA DE CONVOCATORIA DE LA OFB - CALLE 39 BIS No: 14-46 EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS 

NOTA 2: UNA VEZ EFECTUADA LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS SUBSANADOS Y LA VERIFICACION DE LOS SIGUIENTES  ITEMS: ("Los concursantes sólo podrán inscribirse con una propuesta a este 
género" Y "Los directores y bailarines podrán participar sólo como miembros de un único grupo en este género y no podrán ejercer ninguna función en una agrupación diferente a aquella con la que se 

inscribe y presenta a este género, la comprobación de participación en dos o más compañías en cualquier caso será causal de descalificación de las mismas, a excepción de los coreógrafos quienes podrán 
participar en máximo dos propuestas" ), SE PUBLICARÁ EL DÍA 5 DE MAYO DE 2010 EL LISTADO DE LAS PROPUESTAS QUE PASAN A EVALUACION POR PARTE DEL JURADO.

Fechas para entregar documentos o aclaraciones Jueves 29 y Viernes 30 de abril de 2010 (Horario: 9:00 a.m - 1:00 pm y de 2:00 p.m - 5:00 p.m.


